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Resumen 

Este trabajo de fin de máster tiene como objetivo analizar el proceso de una auditoría 

de cuentas, para ello, se detallarán todas las fases por las que transcurre, no obstante, 

previamente se mencionará el encargo de auditoría, pues su aceptación precede al 

inicio del proceso mencionado. Las fases que se van a considerar son la planificación, 

ejecución y redacción del informe de auditoría. 

Además, el presente trabajo persigue otra meta, la cual es exponer todo lo aprendido 

en el Máster de Auditoría y en las prácticas externas realizadas, por lo que en el análisis 

de la fase de ejecución, se estudiarán las áreas de auditoría de un cliente de las 

prácticas externas mencionadas. 

Abstract 

The aim of this master's thesis is to analyse the process of an audit of accounts. In order 

to do so, all the phases involved will be detailed, although, the engagement letter will be 

mentioned beforehand, as its acceptance precedes the start of the aforementioned 

process. The phases to be considered are the planning, execution and drafting of the 

audit report. 

In addition, the present work pursues another goal, which is to expose all that has been 

learned in the Master's degree in Auditing and in the external internships carried out, so 

in the analysis of the execution phase, the audit areas of a client of the aforementioned 

external internships will be studied. 
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1 INTRODUCCIÓN 

Como comienzo de este Trabajo de Fin de Máster, se detallarán los objetivos que se 

persiguen con su consecución, posteriormente, se explicará el concepto de la auditoría 

de Cuentas Anuales, finalizando con la mención de la normativa aplicable en la 

realización de esta actividad profesional. 

1.1 OBJETIVOS 

Son dos los principales objetivos del presente trabajo. 

El primero, explicar el proceso de una auditoría de cuentas anuales, por lo que se 

desarrollará a lo largo del trabajo todas las fases por las que trascurre una auditoría de 

este tipo.  

El segundo, poner de manifiesto todos los conocimientos adquiridos en este Máster de 

Auditoría y en las prácticas realizadas en Castillero Auditores, S.L.P.  durante estos 

últimos seis meses. 

1.2 CONCEPTO DE LA AUDITORÍA 

La auditoría de cuentas, según el artículo 4 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas (LAC) es: “La auditoría de las cuentas anuales, que consistirá en 

verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el 

marco normativo de información financiera que resulte de aplicación. Asimismo, 

comprenderá la verificación del informe de gestión que, en su caso, acompañe a las 

cuentas anuales, a fin de dictaminar sobre su concordancia con dichas cuentas anuales 

y si su contenido es conforme con lo establecido en la normativa de aplicación.”. 

Habiéndose definido la Auditoría de Cuentas, es preciso establecer cuáles son los 

objetivos de la realización de esta por parte de un auditor profesional, siendo estos1: 

1- Obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

estén libres de incorrección material para poder expresar una opinión sobre 

ellos, conforme al marco de información financiera aplicable. 

2- La emisión de un informe de auditoría en el que se exprese la opinión del auditor 

profesional sobre los estados financieros auditados. En caso de no tener la 

seguridad razonable mencionada anteriormente y que un informe con 

salvedades no sea suficiente, el auditor podrá denegar la opinión. 

Por último,  se mencionará qué entidades tienen la obligación de auditarse, siendo estas 

las siguientes (en esta enumeración se omiten casos menos frecuentes, por ejemplo, 

las intervenciones judiciales): 

1- Las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos, a fecha de cierre de 

cada uno de ellos, superen al menos dos de las siguientes circunstancias (si 

dejan de reunirlas durante dos ejercicios consecutivos, no tendrán dicha 

obligación)2: 

• El total de activos superen los dos millones ochocientos cincuenta mil 

euros. 

 
1 NIA-ES 200, punto 11 
2 Artículo 263 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital. 
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• El importe neto de la cifra anual de negocios supere los cinco millones 

setecientos mil euros. 

• El número medio de trabajadores sea superior a cincuenta. 

2- Las Entidades de Interés Público3. 

3- Otras entidades que reciban subvenciones o ayudas de las Administraciones 

Públicas por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, o que operen 

con el sector público en la cuantía que se acaba de mencionar y que, además, 

represente más del 50% del importe neto de su cifra de negocios4. 

1.3 NORMATIVA APLICABLE 

En una auditoría de cuentas, se deberá utilizar toda la normativa relacionada con esta 

actividad, por lo que se deberán seguir las pautas de la LAC y el reglamento que la 

desarrolla (Real Decreto 2/2021, de 12 de enero), además de las NIA-ES y otras Normas 

Técnicas de auditoría aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

(ICAC).  

Por otra parte, ya que en la auditoría de cuentas se verifica la correcta formulación de 

estas y si muestran la imagen fiel de las entidades auditadas, se deberá tener en cuenta 

toda la normativa contable en vigor en España, como el Código de Comercio, el Plan 

General de Contabilidad (PGC), las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales 

Consolidadas, las resoluciones del ICAC o las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

Por último, también se deberá conocer la normativa mercantil y societaria vigente y 

seguir las indicaciones de leyes como la Ley de Sociedades de Capital, la Ley 3/2009 

sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, la Ley 22/2003 

Concursal o el Reglamento del Registro Mercantil, entre otras. 

2. ENCARGO DE AUDITORÍA 

Previo al inicio de un proceso de auditoría de Cuentas Anuales, es el encargo de esta, 

pues el auditor profesional solo podrá aceptar el trabajo si se cumplen los siguientes 

requisitos (excepto si está obligado por disposiciones legales o reglamentarias)5: 

1- Determinar si concurren circunstancias previas a una auditoría, esto es:  

• Que la elaboración de los estados financieros se haya realizado bajo un 

marco normativo de información financiera adecuado. 

• Obtener la seguridad de que la dirección reconoce y comprende su 

responsabilidad respecto a la preparación de las Cuentas Anuales (incluye 

el establecimiento de un mecanismo de control interno que reduzca el riesgo 

de incorrección material de los estados financieros debido a fraude o error). 

• Que la entidad auditada proporcione al auditor todo lo que necesite para la 

realización de la auditoría, lo cual incluye información de la que tenga 

conocimiento la dirección o acceso ilimitado a las personas relacionadas con 

la entidad. 

 
3 Artículo 3 y Disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
4 Disposición adicional segunda y Disposición adicional tercera del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 

Cuentas. 
5 NIA-ES 210, puntos 3, 6-8 
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2- Confirmación de que exista una comprensión común entre el auditor, la dirección 

y el órgano de gobierno de la entidad auditada sobre los términos del encargo 

de auditoría.  

3- Que en el encargo de auditoría no se incluya una limitación al alcance que tenga 

como consecuencia la denegación de opinión. 

Además, el auditor también deberá de asegurarse que cumpla con los requerimientos 

de independencia según la normativa aplicable6. Si se considera que la independencia 

del auditor está amenazada, se deberán reducir dichas amenazas mediante medidas 

de salvaguarda, debiendo rechazar el trabajo si no es posible, siempre que las 

disposiciones legales o reglamentarias lo permitan. 

Si se cumplen los requisitos mencionados anteriormente y el auditor es independiente, 

o que no haya podido rechazar el encargo debido a disposiciones legales o 

reglamentarias, se procederá a la redacción del encargo de auditoría, la cual se hará 

constar en una carta de encargo, que deberá incluir lo siguiente7: 

• Objetivo y alcance de la auditoría de Cuentas Anuales. 

• Responsabilidades del auditor. 

• Responsabilidades de la dirección. 

• Identificación del marco de información financiera aplicable para la preparación 

de los estados financieros. 

• Referencia a la estructura y contenido del informe de auditoría y declaración de 

circunstancias en las que puedan diferir. 

Una vez aceptado el encargo, este solo se podrá modificar si existe una justificación 

razonable para ello. En caso de que la entidad no permita al auditor continuar con el 

encargo original y este no pueda aceptar su modificación, renunciará al encargo de 

auditoría (siempre que lo permitan las disposiciones legales y reglamentarias)8. 

Si se cumplen las condiciones para aceptar el encargo de auditoría, y una vez aceptado, 

redactado y firmado, se podrá proceder a la realización de la auditoría de Cuentas 

Anuales, la cual transcurre por varias fases. Esto se desarrollará en el siguiente 

apartado. 

3. FASES DE LA AUDITORÍA 

Tras aceptar el encargo de auditoría, empieza su proceso, el cual empieza por la fase 

de planificación, continúa con la de ejecución y finaliza con la emisión del informe. Se 

procederá a analizar cada una de estas fases, comenzando por la primera. 

3.1 PLANIFICACIÓN 

Todo proceso de auditoría comienza con la planificación, la cual tiene una gran 

importancia, ya que es aquí cuando se determina el trabajo a realizar durante la 

ejecución de la auditoría, se identifican y valoran los riesgos de esta, se calcula la 

importancia relativa, etc. De hecho, según el punto 2 de la NIA-ES 300: “Una 

planificación adecuada favorece la auditoría de estados financieros en varios aspectos”, 

lo cual es una muestra de la importancia de esta fase. 

 
6 NIA-ES 220 (revisada), punto 11 
7 NIA-ES 210, punto 10 
8 NIA-ES 210, puntos 14 y 17 
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Las actividades a realizar previas a la planificación son las relativas a la aceptación del 

encargo de auditoría o de continuidad de las relaciones con los clientes9. Una vez 

finalizado esto, el auditor deberá de10: 

• Elaborar una estrategia global de auditoría, la cual debe determinar el alcance, 

momento de la realización y la dirección de la auditoría. La estrategia debe 

incluir: características principales del encargo, objetivos en relación con los 

informes a emitir, factores significativos para la dirección de las tareas del equipo 

del encargo, resultados de trabajos previos con la entidad auditada y 

conocimientos obtenidos gracias a ellos e identificar los recursos necesarios 

para la realización de la auditoría. 

• Una vez desarrollada la estrategia, se podrá redactar el plan de auditoría, que 

incluirá: naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 

planificados para la valoración e identificación de los riesgos, así como para la 

respuesta del auditor a estos, y otros procedimientos necesarios para que el 

encargo se desarrolle conforme a las NIA. 

• Durante la realización de la auditoría, se podrá modificar y actualizar la estrategia 

global y el plan de auditoría si es necesario. 

Antes de seguir profundizando en la planificación, es necesario reseñar la importancia 

de la participación de miembros clave del equipo de auditoría en esta fase y la discusión 

entre ellos para llevar a cabo con éxito este proceso, pues, según el punto A-4 de la 

NIA-ES 300: “La participación del socio del encargo y de otros miembros clave del 

equipo del encargo en la planificación de la auditoría permite utilizar su experiencia y 

conocimientos y, por tanto, mejora la eficacia y eficiencia del proceso de planificación.” 

3.1.1 RIESGOS DE INCORRECCIÓN MATERIAL 

Tal y como se ha explicado, en la elaboración del plan de auditoría es necesario 

identificar y valorar los riesgos de auditoría, para después darles respuestas y 

reducirlos. Dichos riesgos se pueden dar, según el punto 28 de la NIA-ES 315 (revisada) 

en: “(…) los riesgos de incorrección material y determinará si existen: a) en los estados 

financieros (…) b) en las afirmaciones sobre tipos de transacciones, saldos contables e 

información a revelar.”. Estos pueden deberse a fraude o error, y para identificarlos y 

valorarlos, se realizarán los siguientes procedimientos de auditoría11: 

• Indagaciones ante la dirección y otras personas de la entidad que puedan 

facilitar al auditor la identificación de posibles riesgos de incorrección material. 

• Procedimientos analíticos (por ejemplo, análisis de información financiera). 

• Observación e inspección (estos procedimientos pueden hacerse sobre 

documentos, instalaciones, informes, etc.). 

Asimismo, para la identificación y valoración de riesgos de incorrección material, es 

imprescindible el conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su control interno. 

Debido a esto, el auditor obtendrá el conocimiento de12: 

 
9 NIA-ES 300, punto 6 
10 NIA-ES 300, puntos 7-10 
11 NIA-ES 315 (revisada), puntos 13 y 14 
12 NIA-ES 315 (revisada), puntos 19-27 
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• Los factores relevantes del entorno de la entidad (estos pueden ser normativos, 

sectoriales, etc.). 

• Su estructura organizativa, de propiedad y de gobierno y su modelo de negocio 

(esto incluye como están integradas las tecnologías de información en él). 

• Las mediciones empleadas por la entidad, tanto interna como externamente y 

que afecten al resultado del ejercicio. 

• Marco de información financiera aplicable, sus políticas contables y, si estas 

cambian, los motivos que hayan llevado a ello. 

• Como los factores de riesgo inherente pueden afectar a la susceptibilidad de las 

afirmaciones a incorrección en la elaboración de las cuentas anuales de 

conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

• El entorno de control de la entidad, por lo que se deberá de aplicar 

procedimientos de auditoría para conocer el conjunto de controles, procesos y 

estructuras (por ejemplo, forma de supervisión de la dirección, independencia 

entre los responsables del gobierno y de los supervisores del control interno, 

nombramiento de responsables, entre otros) y establecer un juicio sobre si la 

dirección ha logrado una cultura de honestidad y comportamiento ético, si el 

entorno de control proporciona una base adecuada para el resto de 

componentes del control interno y si las deficiencias de control identificadas 

tienen un efecto negativo sobre el resto de los componentes mencionados.  

• El proceso de valoración del riesgo por la entidad, el cuál debería de poder 

identificar los riesgos de negocio relevantes, estimar su significatividad, valorar 

su probabilidad de ocurrencia y las decisiones a tomar para responder a estos. 

Si no se ha realizado este proceso sin que haya justificación para ello, o bien, 

existe pero no se identifican todos los riesgos, podría constituir una deficiencia 

significativa en el control interno de la entidad. 

• El seguimiento del sistema de control interno, por lo que se aplicarán 

procedimientos de valoración del riesgo para conocer el proceso de la entidad 

en su realización (evaluaciones del sistema, identificación y corrección de 

deficiencias, existencia y funcionamiento de auditoría interna) y las fuentes de 

información que utiliza la sociedad para realizar el seguimiento del control 

interno, al igual que los fundamentos para la elección de dichas fuentes. 

Además, se evaluará el seguimiento mencionado. 

• El sistema de información relevante para la información financiera, debiendo 

conocer los tipos de transacciones en las operaciones de la entidad, 

procedimientos realizados con tecnologías de la información y con sistemas 

manuales, registros contables (y corregir los que no son correctos), forma en la 

que se capturan los hechos y condiciones significativos, proceso utilizado para 

la realización de los estados financieros y los controles sobre los asientos 

introducidos en el libro diario. 

• La comunicación de la entidad entre la dirección y los responsables del gobierno 

respecto a su información financiera (responsabilidades, funciones y demás 

cuestiones significativas), además de las comunicaciones externas en este 

ámbito. 

• Las actividades de control de la sociedad, para ello se aplicarán procedimientos 

de valoración del riesgo que permitan la identificación de controles que 

respondan a determinados riesgos (riesgos significativos, asientos de diario 
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sean estándares o no, controles que responden a riesgos para los cuales los 

procedimientos sustantivos de auditoría no proporcionan evidencia suficiente por 

sí mismos y otros controles que el auditor considere necesarios) y de 

aplicaciones y otros aspectos del entorno de la tecnología de la información 

(implica conocer sus riesgos y los controles para responder a estos). Se deberán 

evaluar todos los controles que se hayan identificado (incluidos los relacionados 

con la tecnología de la información). 

Además, deberá de determinarse si existen riesgos significativos (se deberán de 

conocer los controles específicos sobre estos). Estos son riesgos inherentes que, 

debido a los factores relacionados con ellos, son elevados y pueden llevar a 

incorrecciones13. 

Habiéndose identificado y valorado los riesgos de incorrección material, deberá darse 

respuesta a estos. Para ello, según el punto 3 de la NIA-ES 330: “El objetivo del auditor 

es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los riesgos 

valorados de incorrección material mediante el diseño e implementación de respuestas 

adecuadas a dichos riesgos.”, debiendo realizar procedimientos de auditoría posteriores 

para obtener respuestas globales sobre los riesgos identificados. Dichos procedimientos 

se diseñarán teniendo en cuenta la valoración del riesgo (cuanto mayor sea, más 

convincente deberá ser la evidencia de auditoría)14 y los motivos de dicha valoración, 

los cuales podrán ser15: 

1- Por la naturaleza del riesgo de incorrección material (riesgo inherente).  

2- Por la eficacia de los controles para reducir el riesgo (riesgo de control). En este 

tipo hay que obtener evidencia de auditoría sobre dichos controles, debiendo 

realizarse para este fin pruebas de control (también se deberán hacer en el caso 

de que los procedimientos sustantivos no puedan proporcionar evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada). Cuanto más confíe el auditor en la eficacia de 

un control, deberá obtener evidencia de auditoría más convincente sobre su 

funcionamiento. Si el auditor detecta errores en los controles, deberá analizarlos 

y determinar si debe realizar más pruebas de control para poder confiar en ellos 

o si deberá responder a los potenciales riesgos de incorrección material 

mediante más procedimientos sustantivos. 

En la identificación, valoración y respuesta a los riesgos, es recomendable realizar una 

matriz de riesgos de auditoría, pues según R. Madrid y J. Serrano (2019): “(…) resulta 

una herramienta simple y de máxima utilidad para el auditor en su labor de detectar, 

evaluar y minimizar los riesgos de auditoría así como emitir un informe de auditoría libre 

de errores, aportando en un solo papel una visión global de las áreas de mayor riesgo 

del encargo.”, no obstante, también resaltan que aunque tenga muchas ventajas la 

realización de esta matriz, debe ser elaborada solo por personal experimentado, pues 

si se da un error durante este proceso, puede suponer que se cometan errores en la 

emisión del informe de auditoría. 

 
13 NIA-ES 315 (revisada), punto 12 (l) 
14 NIA-ES 330, puntos 5 y 6 
15 NIA-ES 330, puntos 7-11 y 16-17 
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Para continuar, se detallarán los procedimientos sustantivos que se han mencionado 

(se realizan independientemente de los riesgos identificados) 16. Estos son, según el 

punto 4 de la NIA-ES 330: “(…) procedimiento de auditoría diseñado para detectar 

incorrecciones materiales en las afirmaciones. (…) comprenden: (i) pruebas de detalle 

(de tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar); y (ii) 

procedimientos analíticos sustantivos.”. En la realización de dichos procedimientos, hay 

que tener en cuenta17: 

• Considerar si utilizar procedimientos de confirmación externa en sustitución de 

procedimientos sustantivos. 

• Para el cierre de los estados financieros, hay que conciliar los estados 

financieros con los registros contables de los que se obtienen y comprobar los 

asientos del libro diario y otros ajustes materiales. 

• Si se ha valorado un riesgo significativo, se deberán realizar sobre este 

procedimientos sustantivos para responderlo (incluirán pruebas de detalle si solo 

se realizan estos procedimientos). 

• Si se han realizado en una fecha intermedia, se cubrirá el periodo restante 

mediante más procedimientos sustantivos (pueden ir acompañados de pruebas 

de controles). 

Para finalizar, hay que especificar que también se deberán realizar procedimientos de 

auditoría para juzgar si los estados financieros han sido presentados conforme al marco 

de información financiera aplicable. Además, será necesario, antes de concluir la 

auditoría, evaluar la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría y determinar 

si la valoración de los riesgos es correcta (en caso de que la evidencia de auditoría no 

sea suficiente o adecuada, se podrá expresar una opinión con salvedades por limitación 

al alcance o denegar la opinión) 18. 

3.1.2 IMPORTANCIA RELATIVA 

Para finalizar con la planificación, se tratará la importancia relativa, para lo cual se 

empezará por definirla (no confundir la importancia relativa en una auditoría con la 

utilizada para elaborar estados financieros que define el PGC). Según el punto 9 de las 

NIA-ES 320, la importancia relativa es: “(…) la cifra o cifras determinadas por el auditor, 

por debajo del nivel de la importancia relativa establecida para los estados financieros 

en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de 

que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la importancia 

relativa determinada para los estados financieros en su conjunto. En su caso, la 

importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 

determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de importancia relativa 

establecidos para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información 

a revelar.”. La importancia relativa se deberá determinar durante la elaboración de la 

estrategia de auditoría, y se calcularán las siguientes cifras (estas se evaluarán y 

modificarán a medida que la auditoría avance, si es necesario)19: 

 
16 NIA-ES 330, punto 18 
17 NIA-ES 330, puntos 19-23 
18 NIA-ES 330, puntos 24-27 
19 NIA-ES 320, puntos 10-14 
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1- Importancia relativa para los estados en su conjunto. Las incorrecciones 

superiores a esta cifra serán materiales, tanto individualmente como de forma 

acumulada (para acumularlas solo se tendrán en cuenta incorrecciones 

significantes), por lo que tendrán su efecto en el informe de auditoría si no son 

corregidas por los responsables del gobierno de la entidad20. 

2- Importancia relativa para saldos contables, transacciones o información a revelar 

que, por circunstancias específicas, necesiten un menor nivel de importancia 

relativa que el de los estados en su conjunto. 

3- Importancia relativa para la ejecución del trabajo. 

4- Además de estas cifras de importancia relativa, también se deberá calcular, 

según el punto 15 de la NIA-ES 450: “el importe por debajo del cual las 

incorrecciones se consideran claramente insignificantes”. Esto es el umbral de 

incorrecciones insignificantes, por debajo del cual las incorrecciones no se 

consideran significantes, por lo que no se agregarán y no tendrán ningún impacto 

en el informe de auditoría. 

Para el cálculo de todas las cifras de la importancia relativa, es recomendable seguir las 

directrices de la Guía de Actuación 38 sobre Importancia Relativa o Materialidad del 

2014, elaborada por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (las NIA-

ES no establecen como calcular dichas cifras de forma concreta). En dicha guía, se 

especifica que, para determinar la importancia relativa, se deberán tener en cuenta los 

factores que puedan afectar a la entidad auditada, y en base a ellos, se aplicará un 

porcentaje sobre una determinada magnitud, lo que dará como resultado la importancia 

relativa para los estados en su conjunto, a partir de la cual se podrá determinar el resto 

de las cifras. Para ilustrar esto, se adjuntan las siguientes imágenes: 

 

Figura 3.1. Recomendaciones para la determinación de todas las cifras de importancia 

relativa para la auditoría 

Fuente: Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. Guía de Actuación 38 sobre 

Importancia Relativa o Materialidad (2014). 

 
20 NIA-ES 450, puntos 5 y 12  
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Figura 3.2. Materialidad para los estados financieros en su conjunto: parámetros 

orientativos 

Fuente: Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. Guía de Actuación 38 sobre 

Importancia Relativa o Materialidad (2014). 

3.2 EJECUCIÓN 

Habiendo realizado la planificación de la auditoría, el paso siguiente es la ejecución. En 

esta fase, el objetivo principal del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada, pues esta será la base para su opinión en el informe final, por lo que deberá 

diseñar procesos de auditoría para reunir dicha evidencia21. Estos procesos deberán 

documentarse a medida que se vayan realizando (también se debe hacer en la 

planificación de auditoría), tal y como se especifica en el punto 6 de la NIA-ES 230: 

“Documentación de auditoría: registro de los procedimientos de auditoría aplicados, de 

la evidencia pertinente de auditoría obtenida y de las conclusiones alcanzadas por el 

auditor (a veces se utiliza como sinónimo el término "papeles de trabajo").” Dicha 

documentación deberá de incluir, según el artículo 69.1 del Real Decreto 2/2021, de 12 

de enero, al menos, lo siguiente: “a) (…) la aplicación de las políticas y procedimientos 

del sistema de control de calidad aplicables al trabajo. b) La documentación completa 

soporte de cada trabajo, incluidos los papeles de trabajo del auditor que contengan un 

registro del trabajo realizado por el auditor, la información utilizada y las decisiones 

tomadas que han servido de base para la emisión del informe de auditoría, así como 

evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.” En particular, los papeles de trabajo 

deben reflejar: 1. Los juicios realizados para identificar y valorar los riesgos de 

incorrección. 2. Naturaleza, momento de realización y extensión de las pruebas 

diseñadas y realizadas por el auditor para responder a los riesgos mencionados. 3. Si 

se utilizan técnicas de muestreo, se documentará, según el artículo 69.1 b) 3.º del Real 

 
21 NIA-ES 500, punto 4 
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Decreto 2/2021, de 12 de enero: “el objetivo del procedimiento, la descripción de las 

poblaciones analizadas, criterios y métodos tenidos en cuenta para seleccionar las 

muestras, los hechos o hipótesis relevantes para las cuestiones a verificar y los 

resultados de la realización de dichas pruebas y, en su caso, la investigación de las 

desviaciones e incorrecciones identificadas y su resultado, la extrapolación de las 

incorrecciones, los procedimientos adicionales realizados y la evaluación del efecto de 

las desviaciones e incorrecciones en la auditoría.” 4. Cuestiones significativas que 

hayan surgido durante la auditoría, conclusiones sobre ellas y juicios profesionales 

empleados para alcanzar a dichas conclusiones, así como evidencia suficiente y 

adecuada de estos juicios. 5. Evidencia de que los trabajos han sido revisados por los 

miembros con más experiencia del equipo de encargo y los principales auditores 

responsables de este (incluye el auditor firmante del informe de auditoría)22. Por último, 

es preciso mencionar que, en la fecha de los papeles de trabajo elaborados por 

Castillero Auditores, S.L.P. se indica tanto la fecha de realización como de revisión de 

estos. 

Para el análisis de esta fase, se detallarán las áreas de auditoría en las que más he 

podido trabajar en la auditoría de ABC, S.A. durante las prácticas realizadas en 

Castillero Auditores, S.L.P. (a excepción de los hechos posteriores al cierre, los cuáles 

se explicarán teóricamente debido a su importancia, aunque no haya podido participar 

en esta área). Es importante señalar que tanto la revisión de los papeles de trabajo 

como la emisión del informe de auditoría es en junio, ya que ABC, S.A. ha solicitado 

recibir dicho informe el 10/06/2023, pues no convoca junta de accionistas, ya que esta 

va a ser universal. Por último, antes de analizar las áreas de auditoría donde he podido 

participar, es muy importante manifestar que, en cuanto al porcentaje de muestras 

elegidas para circularización o revisión de facturas, según corresponda, se determina 

por un programa informático estadístico de auditoría, de acuerdo con los riesgos que 

como auditores de cuentas, Castillero Auditores, S.L.P. ha determinado para ese área 

en concreto. De este modo se cumple con el artículo 69.1 b) 3º del Real Decreto 2/2021 

de reglamento de auditoría. 

Antes de comenzar el análisis de la fase de ejecución de la auditoría de ABC, S.A., es 

preciso conocer los aspectos más esenciales de esta sociedad. Es una empresa 

localizada en Santander, que produce distintos envases metálicos, siendo su principal 

producto las latas de conserva para productos alimenticios. Su principal mercado es el 

español, aunque también tiene clientes internacionales. Pertenece a un grupo 

empresarial, siendo dependiente de XYZ, S.A. Esta es una auditoría obligatoria y de 

forma recurrente. 

3.2.1 ÁREA DE EXISTENCIAS 

En ABC, S.A., las existencias representan un 41% del total de activos (ver anexo 1), 

por lo que es una partida material.  

En esta área se tratará de responder a las siguientes afirmaciones para valorar si hay 

alguna incorrección material: existencia, ocurrencia, integridad, corte de operaciones y 

valoración (en todas las áreas de a-uditoría se utilizará la misma normativa para 

 
22 Artículo 69.1 b) del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 
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responder a las afirmaciones que correspondan) 23 . Para ello, se debe realizar un 

recuento físico del inventario (a ser posible antes del cierre del ejercicio), el cual será 

comparado con el inventario valorado por ABC, S.A. en la misma fecha (a cierre del 

ejercicio, pues el inventario se ha realizado el 31/12/2022), asimismo, al tener esta 

empresa existencias en poder de terceros, también se deberá obtener evidencia de 

estas24.  

ABC, S.A. se encuentra localizada en la ciudad de Santander, por lo que, debido a su 

lejanía y la dificultad, tanto física como económica, de estar físicamente en el recuento 

de existencias, siguiendo las directrices de la NIA-ES 600, se ha contratado a otro 

auditor para que esté presente, por lo que se ha podido obtener evidencia de auditoría 

de forma satisfactoria (ver carta de encargo de inventario en anexo 2). Dicho auditor, 

una vez ha estado presente en el recuento físico, ha concluido que ha sido satisfactorio, 

aunque ha habido algunos errores (debido a razones de confidencialidad y 

comprensión, no se ha podido añadir el listado del inventario donde se comprueban las 

unidades según la contabilidad de ABC, S.A. con las que ha recontado el auditor, pero 

sí que se muestra las diferencias detectadas durante la realización del inventario): 

 

 

Figura 3.3. Resumen memorándum realizado por Auditores Cántabros, S.L.P. 

Fuente: Auditores Cántabros, S.L.P. 

Una vez que se ha llegado a la conclusión mencionada, se deberá hacer una prueba de 

seguimiento para verificar que los errores que se han encontrado se han corregido (en 

el papel de trabajo que se muestra, solo se plasma el seguimiento sobre los errores 

encontrados en el recuento para facilitar su comprensión, pero realmente se hace sobre 

toda la muestra): 

 
23 NIA-ES 315 (revisada), punto A190.  
24 NIA-ES 501, puntos 4-8 
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Figura 3.4. Papel de trabajo de prueba de seguimiento de existencias 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se ha mencionado antes, ABC, S.A. tiene existencias en poder de terceros. Para 

obtener evidencia sobre estos saldos, se deberán realizar procedimientos de 

confirmación externa siguiendo las indicaciones de la NIA-ES 50525. Los terceros han 

respondido a las solicitudes de confirmación, su respuesta es fiable y se ha cumplido 

con el resto de los requerimientos de la NIA-ES 505. Las cantidades y saldos 

confirmados han sido analizados y son correctos (ver anexo 3). 

Teniendo evidencias que demuestran que tanto el inventario en las instalaciones de 

ABC, S.A. como las existencias en poder de terceros son correctas, y que los errores 

encontrados se han corregido, podemos afirmar que conocemos las existencias de la 

sociedad a cierre de ejercicio, y por lo tanto, podemos responder que se cumplen las 

siguientes afirmaciones: existencia y ocurrencia. Quedan pendientes integridad, corte 

de operaciones y valoración, para ello, se realiza la prueba correspondiente y se verifica 

que la sociedad registra las unidades físicas al precio de coste (también se debe de 

realizar pruebas sobre posibles deterioros, pero no se detallarán la realización de estas 

al no haber participado en ellas), en la realización de este papel de trabajo se parte del 

inventario que envía la sociedad, del cual se selecciona una muestra (siguiendo los 

requerimientos de la NIA-ES 530), y se compara su precio de coste con las últimas 

facturas de compra facilitadas por la compañía, pues para valorar sus inventarios utiliza 

el método FIFO (al ser la gran mayoría de existencias materias primas, y por motivos 

de comprensión y claridad, no se plasma en este trabajo de fin de máster los papeles 

de trabajo en los que se calcula el coste de producción del resto de existencias menos 

relevantes). El resultado de la prueba satisfactorio (existe diferencia, pero no es 

material): 

 
25 NIA-ES 501, puntos 8 y A15 
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Figura 3.5. Papel de trabajo de prueba de valoración de existencias 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, se ha reunido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para confirmar 

que los riesgos de incorrección material en el área de existencias son reducidos, pues 

se ha respondido satisfactoriamente a todas las afirmaciones mencionadas en la NIA-

ES 315 (revisada) que están relacionadas con la cuenta de existencias. 

3.2.2 ÁREA DE INMOVILIZADO 

En ABC, S.A., esta es un área de auditoría importante, pues los inmovilizados se 

encuentran alrededor del 25% del valor total de los activos (ver anexo 1). A 

continuación, trataremos de responder a las siguientes afirmaciones para valorar si 

existen incorrecciones materiales: existencia, ocurrencia, integridad y valoración. Para 

ello, se analizarán las altas y bajas de inmovilizado que ha registrado la empresa durante 

el año, y se finalizará realizando una estimación de la amortización que debería estar 

contabilizada, la cual se comparará con la que haya calculado la entidad auditada (la 

NIA-ES 540 especifica que el auditor debe obtener evidencia sobre las estimaciones del 

valor razonable que haya realizado la compañía, entre otras, siendo una de ellas el 

método de amortización). 

Para analizar las altas y bajas del inmovilizado en el 2022, se parte de un fichero que 

envía la compañía (hemos comprobado que los movimientos que se obtienen de dicho 

fichero son coincidentes con el diario de la compañía y con los datos de la memoria 

presentados, ver en anexo 4). En el papel de trabajo adjunto, se realiza el análisis de 

las altas y bajas del inmovilizado, además de verificar que la amortización estimada por 

la compañía es correcta (solo se analiza el año 2022 para facilitar su comprensión).  
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Una vez realizado esto, se solicitará a ABC, S.A. que envíe las facturas que justifiquen 

las altas de los inmovilizados, al igual que las oportunas justificaciones para las bajas 

de estos, en caso de que hayan (no ha habido bajas en 2022). Se concluyó que las altas 

y bajas del inmovilizado en 2022 han sido satisfactorias, al igual que la amortización. 

*

 

Figura 3.6. Papel de trabajo de prueba de altas y bajas y valoración de inmovilizado 

Fuente: Elaboración propia 

Tal y como se puede observar, existe evidencia de auditoría suficiente y adecuada que 

reduce significativamente los riesgos de incorrección material en el área de 

inmovilizado, ya que se ha respondido satisfactoriamente a todas las afirmaciones que 

aparecen en la NIA-ES 315 (revisada) relacionadas con los inmovilizados. 

3.2.3 ÁREA DE TESORERÍA 

La tesorería representa el 15% del total de los activos de ABC, S.A. (ver anexo 1), por 

lo que es un área importante tanto cuantitativamente como por su naturaleza (puede 

haber saldos sin informar, fondos que no sean propiedad de la entidad, no tener 

disponibilidad inmediata, etc.). En esta área se deberá responder a las siguientes 

afirmaciones y valorar si existe alguna incorrección material: existencia, ocurrencia, 

integridad, derechos y obligaciones, exactitud y valoración. Para ello, se analizará la 

tesorería de la empresa, separando por un lado la caja y cualquier dinero en efectivo, y 

por otro, las cuentas bancarias, ya que en función de estas distinciones, se utilizarán 

unos procedimientos de auditoría u otros. 

En el caso de ABC, S.A., no existe efectivo, por lo que no será necesario realizar 

pruebas de arqueo de caja, no obstante, sí que existe liquidez en cuentas bancarias, 

por lo cual, se han realizado pruebas de confirmación externa a las entidades bancarias 

donde la compañía tiene depositada dicha liquidez. Este es el mejor procedimiento de 

auditoría posible en este caso, pues según el punto 2 de la NIA-ES 505: “La evidencia 

de auditoría es más fiable cuando se obtiene de fuentes independientes externas a la 

entidad.”. Se han seguido todos los requerimientos que indica la NIA-ES 505 y han 

respondido todas las entidades en cuestión, además, no solo han confirmado la 
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tesorería que la sociedad tiene depositada en ellas, sino que también han confirmado 

todas las operaciones que mantienen con ABC, S.A. (incluidos los pasivos, estos se 

analizan en el siguiente apartado), por lo que el riesgo de que haya saldos no informados 

es reducido. 

En el papel de trabajo adjunto se puede observar la prueba realizada y las conclusiones 

a las que se han llegado: 

 

 

Figura 3.7. Papel de trabajo de prueba de tesorería 

Fuente: Elaboración propia 

Se puede comprobar que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para asegurar que los riesgos de incorrección material en el área de tesorería son 

reducidos, ya que se ha podido responder de forma satisfactoria a todas las 

afirmaciones mencionadas en la NIA-ES 315 (revisada) en esta área. 

3.2.4 ÁREA DE DEUDAS CON ENTIDADES DE CRÉDITO 

Las deudas con entidades de crédito se encuentran alrededor del 8% del total del 

Balance de ABC, S.A. (ver anexo 5), de esta manera, aunque no sea un área importante 

por su importe total, si lo es por su naturaleza, pues puede haber riesgo de 

incorrecciones materiales por fraude (por ejemplo, pasivos omitidos). Las afirmaciones 

que se tratarán de responder en esta área para la valoración de posibles incorrecciones 

materiales son: existencia, ocurrencia, derechos y obligaciones, integridad, corte de 

operaciones, clasificación y comprensibilidad, exactitud, y valoración. Para ello, se 

partirá de las confirmaciones externas mencionadas anteriormente, gracias a las cuales 

se podrá comprobar las deudas de la compañía con las entidades bancarias, y se 

recalcularán para verificar su correcta contabilización y valoración.  

Además, también se ha solicitado y obtenido por parte de la sociedad la información de 

la Central de Información de Riesgos del Banco de España (CIRBE), por lo que el riesgo 

de existencia de pasivos con entidades de crédito omitidos es reducido (ver anexo 6). 

Se adjunta el papel de trabajo en el que se detallan los deudas bancarias contraídas por 

la sociedad y su valoración, tras la cual se llega a una conclusión.  
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Figura 3.8. Papel de trabajo de deudas con entidades de crédito 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, se puede concluir que existe evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

que reducen el riesgo de incorrección material en el área de deudas con entidades de 

crédito, pues se ha respondido satisfactoriamente a las afirmaciones mencionadas en 

la NIA-ES 315 (revisada) relacionadas con estas deudas. 

 

3.2.5 ÁREA DE CLIENTES 

Los deudores comerciales tienen un valor aproximado del 7% del total de los activos de 

ABC, S.A. (ver anexo 1), por lo que, aunque no sea un área de auditoría importante por 

su valor, sí que lo es por estar directamente relacionada con las ventas (hay riesgo 

elevado de fraude). Se realizarán procedimientos de auditoría para tratar de responder 

las siguientes afirmaciones y valorar si existe alguna incorrección material en relación 

con los clientes: existencia, ocurrencia, integridad, exactitud, corte de operaciones, 

derechos y obligaciones, clasificación y valoración. En base a esto, se deberán analizar 

los saldos de los deudores comerciales de la empresa, por lo que se obtendrán 

confirmaciones externas de estos (deberán confirmar, además del saldo, el volumen de 

negocio) y analizar si existen créditos incobrables (se deben deteriorar si se da el caso). 

Antes de enviar las confirmaciones externas, se deberá seleccionar una muestra entre 

todos los clientes, siendo los escogidos (unos aleatoriamente, otros por importancia…) 

a los que se les mandará cartas de confirmación, para ello se seguirán los 

requerimientos de la NIA-ES 530, por lo que el tamaño de la muestra debe ser lo 
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suficientemente grande para que el riesgo de muestreo sea lo suficientemente bajo (ver 

anexo 7).  

Una vez seleccionados los deudores, se les enviará cartas de confirmación externa 

siguiendo los requerimientos de la NIA-ES 505, y una vez hayan respondido, se 

procederá a analizar esta evidencia de auditoría (en caso de que no hayan respondido, 

se realizarán procedimientos alternativos, lo más frecuente es analizar los cobros del 

siguiente ejercicio o solicitar albaranes de venta firmados por el cliente para verificar que 

los saldos al cierre son correctos). Mediante el análisis de las confirmaciones externas, 

se obtiene evidencia de todas las afirmaciones que afectan a los deudores comerciales, 

no obstante, en cuanto a su valoración, también será necesario estimar posibles 

deterioros, lo cual se realiza en un papel de trabajo en el que no he podido participar, 

por lo que no aparece en el presente Trabajo de Fin de Máster. Respecto al análisis de 

las confirmaciones externas, se adjunta el papel de trabajo realizado, en el que se puede 

comprobar que han respondido todos los clientes:  

 

Figura 3.9. Papel de trabajo de control de circularización y verificación de clientes 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, habiendo contestado todos los clientes a las cartas de circularización y 

siendo el resultado satisfactorio, se puede afirmar que, hay evidencias de auditoría 

suficientes para confirmar que el riesgo de incorrección material en el área de deudores 

comerciales es reducido, ya que se ha respondido satisfactoriamente a las afirmaciones 

que se encuentran en la NIA-ES 315 (revisada) y suponiendo que la prueba de 

deterioros de créditos comerciales ha sido satisfactoria. 

 

3.2.6 ÁREA DE PROVEEDORES 
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Los proveedores representan el 8% del total de los pasivos de ABC, S.A. (ver anexo 

5), por lo que no parecen importantes por su cuantía, no obstante, por el mismo motivo 

que en el área de deudas con entidades de crédito, se deberá tener en cuenta riesgos 

de incorrección material por fraude. En la ejecución de esta área de auditoría se deberá 

responder a las siguientes afirmaciones: existencia, ocurrencia, integridad, exactitud, 

corte de operaciones, derechos y obligaciones, clasificación y valoración. Para ello, se 

analizará todo lo relacionado con las cuentas de proveedores y acreedores comerciales 

de la empresa, por lo que se les enviará cartas de confirmación externas en las que se 

solicitará que confirmen, además del saldo, la composición del saldo final que se adjunta 

en dicha carta. 

Como paso previo a la circularización, se seleccionará una muestra entre todos los 

proveedores y acreedores comerciales, de los cuales se elegirán algunos por distintos 

métodos y se les mandará cartas de confirmación externa, para ello se seguirán los 

requerimientos de la NIA-ES 530, debido a ello, el tamaño de la muestra debe ser lo 

suficientemente grande para reducir en lo posible el riesgo de muestreo (ver anexo 8). 

Cuando se hayan seleccionado los proveedores y acreedores comerciales, se les 

enviará las cartas mencionadas anteriormente siguiendo los requerimientos de la NIA-

ES 505, y una vez hayan respondido, se procederá a analizar esta evidencia de auditoría 

(en caso de que no respondan, se realizarán procedimientos alternativos, lo más 

frecuente es analizar los pagos del siguiente ejercicio o solicitar albaranes de compra 

firmados por el proveedor y la entidad auditada para verificar que los saldos al cierre 

son correctos).  

Mediante el análisis de las confirmaciones externas, se obtiene evidencia de gran parte 

de las afirmaciones relacionadas con los proveedores y acreedores comerciales, no 

obstante, para obtener más evidencia respecto a corte de operaciones, también se 

deberán analizar las existencias y otros documentos que pueda considerar necesarios 

el auditor.  

Respecto al análisis de las confirmaciones externas, se adjunta el papel de trabajo 

realizado, en el que se puede comprobar que han respondido todos los proveedores y 

acreedores comerciales: 
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Figura 3.10. Papel de trabajo de control de circularización y verificación de proveedores 

y acreedores comerciales 

Fuente: Elaboración propia 

Para concluir, siendo el resultado de esta prueba satisfactorio, se puede afirmar que 

existe evidencia de auditoría suficiente y adecuada que minimiza el riesgo de 

incorrección material en este área, pues se ha respondido satisfactoriamente a las 

afirmaciones localizadas en la NIA-ES 315 (revisada), siempre que el resto de los 

procedimientos realizados hayan sido conformes. 

 

3.2.7 ÁREA DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

Las administraciones públicas apenas tienen relevancia cuantitativa en ABC, S.A., pues 

tan solo representan el 2% del total de los activos y pasivos de ABC, S.A. (ver anexos 

1 y 5), no obstante, en este caso también se tendrán en cuenta riesgos de incorrección 

material por fraude o error (una incorrección en declaraciones fiscales puede conllevar 

a futuras sanciones u otras provisiones y contingencias).  

En la ejecución de esta área de auditoría se deberá responder a las siguientes 

afirmaciones: existencia, ocurrencia, integridad, exactitud, derechos y obligaciones, 

clasificación y valoración. Para dar respuesta a dichas afirmaciones, se solicitará a ABC, 

S.A., además de las liquidaciones practicadas por la Seguridad Social, todas sus 

declaraciones de impuestos para analizarlas, siendo de especial importancia las de 

Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante IVA), Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (en adelante IRPF) e Impuesto sobre Sociedades. En cuanto al último 

impuesto, no he participado en su análisis, por lo que en este Trabajo de Fin de Máster 

se tratará, por este orden, IVA, IRPF y Seguridad Social. 

Se comenzará por la declaración de IVA (modelos 303), en el cual se analizarán las 

bases declaradas (tanto devengadas como deducibles) con los ingresos y gastos que 

aparecen en contabilidad (ver anexos 9 y 10).  
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Además, también se verificará el saldo deudor (si durante el año se ha soportado más 

IVA de lo que se ha devengado) o acreedor (cuando se devenga más IVA del que se 

soporta) con Hacienda Pública por IVA, para ello se adjunta el siguiente papel de trabajo: 

 

Figura 3.11. Papel de trabajo de cuadre de saldo con Hacienda Pública por IVA 

Fuente: Elaboración propia 

Para continuar, respecto al análisis del IRPF, primero se deberá tener en cuenta los 

conceptos de las retenciones que efectúa ABC, S.A., que en su caso solo realiza 

retenciones a trabajadores y profesionales (modelo 111), no realizando ninguna en 

concepto de alquiler (modelo 115) o dividendos (modelo 123).  

Esto simplifica el análisis de la cuenta Hacienda Pública acreedora por retenciones 

practicadas, el cual se adjunta en el siguiente papel de trabajo (se verifica que el saldo 

es correcto y que las declaraciones realizadas durante el año cuadran con los gastos 

reflejados en contabilidad): 
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Figura 3.12. Papel de trabajo de cuadre de saldo con Hacienda Pública acreedora por 

retenciones practicadas 

Fuente: Elaboración propia 

Por último, se analizarán los saldos deudores y acreedores con la Seguridad Social, 

para ello, se solicitarán los Recibos de Liquidación de Cotizaciones (RLC) y las 

Relaciones Nominales de Trabajadores (RNT), mediante los cuales se podrá verificar 

que tanto el saldo final de las cuentas mencionadas, como las cuentas de gasto 

relacionadas con la seguridad social en contabilidad son correctas. En base a esto, se 

realiza el siguiente papel de trabajo: 
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Figura 3.13. Papel de trabajo de cuadre de saldo con Seguridad Social 

Fuente: Elaboración propia 

Por lo tanto, obtenidos resultados satisfactorios en todas las pruebas realizadas, hay 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, por lo que el riesgo en esta área es 

reducido, ya que se ha podido responder de forma satisfactoria a las afirmaciones de la 

NIA-ES 315 (revisada) que se han mencionado anteriormente, solo se encuentra 

pendiente de confirmar que el resultado de la prueba de verificación del Impuesto sobre 

Sociedades es satisfactorio. 

 

3.2.8 ÁREA DE OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO 

Las operaciones entre empresas del grupo representan el 18% aproximadamente del 

total de los activos y pasivos de ABC, S.A. (ver anexos 1 y 5), lo que hace que sea un 

área de auditoría importante por su cuantía, pero además, la naturaleza de estas 

operaciones hace que sea un área donde el riesgo de incorrección material por fraude 

es considerable (puede haber, por ejemplo, operaciones a un precio inferior al del 

mercado, pasivos omitidos, activos sobrevalorados, etc.). En la ejecución de esta área, 

se tratará de responder a las siguientes afirmaciones: existencia, ocurrencia, integridad, 
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exactitud, derechos y obligaciones, clasificación y valoración. Para ello, se analizarán 

las operaciones que hayan realizado las empresas del grupo entre ellas, desde ventas 

y compras (en la verificación de estas operaciones hay que obtener seguridad que se 

realizan a precios de mercado, pues el artículo 18.1 de la Ley de 7/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades obliga a que se valoren de esta manera), 

préstamos recibidos, créditos entregados e inversiones en el capital social (en estos 

puntos últimos puntos habrá que juzgar si existen posibles deterioros). También se 

deberán verificar los saldos de las cuentas entre todas las partes vinculadas con ABC, 

S.A. Además, según la NIA-ES 550, entre los objetivos del auditor se encuentran el 

obtener el conocimiento suficiente de las relaciones y transacciones realizadas con las 

partes vinculadas, de este modo, se podrá valorar si existen riesgos de incorrección 

material por fraude y se podrá obtener una conclusión sobre el efecto que provocan 

estas operaciones en la imagen fiel de las cuentas anuales de la sociedad, además, 

también se deberá juzgar si dichas operaciones se han identificado, contabilizado y 

revelado adecuadamente en los estados financieros según el marco normativo 

aplicable26. 

En el caso de ABC, S.A., es una empresa que está dominada por XYZ, S.A. (sociedad 

que también es auditada por Castillero Auditores, S.L.P.), por lo que esta área se analiza 

en la sociedad dominante (por razones de confidencialidad, los papeles de trabajo que 

se adjuntan solo contendrán las operaciones entre XYZ, S.A. y ABC, S.A., ocultándose 

el resto de ellas con otras partes vinculadas). A continuación se adjunta el papel de 

trabajo en el que se analizan las operaciones entre ABC, S.A. y XYZ, S.A. (al no haber 

participado en el análisis de los precios de transferencia, no se adjunta dicho papel de 

trabajo).  

 

Figura 3.14. Papel de trabajo de verificación de operaciones entre empresas del grupo 

(parte 1) 

Fuente: Elaboración propia 

 
26 NIA-ES 550, punto 9 



27 

 

Los datos reflejados son extraídos del mismo papel de trabajo, donde se analizan dichas 

operaciones: 

 

Figura 3.15. Papel de trabajo de verificación de operaciones entre empresas del grupo 

(parte 2) 

Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez que se han detallado las operaciones entre empresas del grupo, será necesario 

analizar los saldos que tiene XYZ, S.A. en contabilidad con ABC, S.A. y obtener la 

seguridad de que son correctos, para ello se adjunta el siguiente papel de trabajo: 
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Figura 3.16. Papel de trabajo de análisis de cuentas contables de las empresas del grupo 

Fuente: Elaboración propia 

Tal y como se puede observar, todas las pruebas han tenido un resultado satisfactorio, 

por lo que se puede concluir que existe evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 

por lo tanto, el riesgo de incorrección material es reducido, pues se ha podido responder 

de forma satisfactoria a las afirmaciones de la NIA-ES 315 (revisada) que se han 

mencionado anteriormente. 

 

3.2.9 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

Para finalizar con la fase de ejecución, se tratarán los hechos posteriores al cierre. Como 

se ha explicado, no he podido participar en la ejecución de esta área en ABC, S.A., no 

obstante, dada su importancia, se ha incluido en este Trabajo de Fin de Máster de forma 

teórica. 

Según el punto 4 de la NIA-ES 560, el auditor deberá: “obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada sobre si los hechos ocurridos entre la fecha de los estados 

financieros y la fecha del informe de auditoría y que requieran un ajuste de los estados 
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financieros, o su revelación en éstos, se han reflejado adecuadamente en los estados 

financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable; y (…) 

reaccionar adecuadamente ante los hechos que lleguen a su conocimiento después de 

la fecha del informe de auditoría y que, de haber sido conocidos por el auditor a dicha 

fecha, le podrían haber llevado a rectificar el informe de auditoría.”. De esta NIA, se 

puede extraer la importancia de esta área de auditoría, ya que la normativa obliga al 

auditor a obtener la evidencia necesaria de dichos hechos. Por este motivo, el auditor 

deberá diseñar procedimientos de auditoría (su naturaleza y extensión dependerán del 

riesgo de incorrección material que se haya valorado) para cumplir con la normativa 

vigente en este aspecto, e incluirán lo siguiente27: 

- El conocimiento sobre los procedimientos adoptados por la dirección que 

permitan la identificación de los hechos posteriores al cierre. 

- Indagar ante la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad sobre 

la ocurrencia de hechos posteriores al cierre que puedan tener efectos en los 

estados financieros auditados. 

- Lectura de actas de las reuniones de los órganos de gobierno y administración 

de la sociedad que haya ocurrido posteriormente a la fecha de cierre de los 

estados financieros. Si no hay actas disponibles, se deberá indagar los asuntos 

discutidos en dichas reuniones. 

- Lectura de estados financieros intermedios posteriores al cierre, cuando existan. 

Además de los procedimientos mencionados, las manifestaciones escritas también 

forman parte de la evidencia de auditoría en esta área (entre otras). Estas son, 

manifestaciones que la dirección de la entidad plasma en un documento que 

proporciona al auditor, el cual deberá incluir lo siguiente28: 

- Que la dirección ha cumplido con su responsabilidad al preparar los estados 

financieros auditados conforme a la normativa vigente y que estos representan 

la imagen fiel de la entidad. 

- Se ha proporcionado al auditor toda la información y el acceso necesarios, 

conforme a la carta de encargo de auditoría. 

- Todas las transacciones se han registrado y reflejado en las cuentas anuales. 

- Otras manifestaciones escritas requeridas por las NIA-ES. 

- Otras manifestaciones escritas que el auditor haya considerado necesarias. 

Las manifestaciones escritas deberán de llevar como fecha la más próxima al informe 

de auditoría (nunca posterior), aunque normalmente su fecha es la misma que la del 

informe, pues de esta manera, el auditor tiene evidencia suficiente y adecuada sobre 

los hechos posteriores al cierre hasta la fecha del informe (según la NIA-ES 560, el 

auditor no tiene obligación de realizar procedimientos de auditoría después de la fecha 

de informe29). No obstante, hay que tener en cuenta que, aunque las manifestaciones 

escritas proporcionen evidencia de auditoría necesaria, esto no se extiende a las 

cuestiones a las que se refieren dichas manifestaciones, es decir, no eximen de la 

obligación del auditor de obtener evidencia de auditoría sobre los hechos que se 

manifiestan30. Para finalizar con las manifestaciones escritas, es necesario indicar que, 

 
27 NIA-ES 560, punto 7 
28 NIA-ES 580, puntos 7 y 10-13 
29 NIA-ES 560, punto 10 
30 NIA-ES 580, puntos 3 y 4 
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estas pueden tener efecto sobre la opinión en el informe de auditoría, pues si no son 

fiables (y no se ha conseguido aumentar su fiabilidad mediante procedimientos de 

auditoría), podría tener como efecto una opinión modificada, o incluso la denegación de 

opinión cuando se han solicitado pero la dirección no las ha proporcionado31. 

Respecto a los hechos posteriores al cierre que ocurran después de la fecha del informe 

de auditoría, como se ha mencionado antes, el auditor no tiene obligación de realizar 

procedimientos de auditoría sobre ellos, no obstante, si llegan a su conocimiento 

determinados hechos antes de la publicación de los estados financieros, se deberá de 

discutir con la dirección sobre ellos, y se determinará si las cuentas anuales deben ser 

modificadas. Si es así, y la entidad realiza los cambios pertinentes, el auditor deberá de 

elaborar y diseñar procedimientos de auditoría sobre estos y redactar un nuevo informe 

de auditoría. En caso de que el auditor estime que los estados financieros se deben 

modificar, pero la dirección no haya realizado las variaciones pertinentes, se modificará 

la opinión del informe de auditoría en consonancia con los hechos ocurridos, siempre 

que este no se haya entregado. En el caso contrario, se deberá de notificar a la dirección 

y a los responsables del gobierno de la entidad que no deben divulgar a terceros las 

cuentas anuales hasta que se hayan realizado las modificaciones necesarias, si pese a 

la notificación, publican los estados financieros, el auditor adoptará las medidas 

necesarias para tratar de evitar que se confíe en el informe de auditoría. Si ocurren 

hechos con posterioridad a la publicación de los estados financieros y que lleguen al 

conocimiento del auditor, se procederá de la misma manera que la ya explicada 

(siempre que obliguen a modificar  las cuentas anuales), con la salvedad de que, si se 

debe elaborar un nuevo informe de auditoría porque se hayan modificado los estados 

financieros, este deberá contener un párrafo de énfasis o de otras cuestiones que haga 

referencia a la nota de la memoria que explique las razones por las que se hayan tenido 

que modificar32. 

Aunque este punto se haya respondido de forma teórica, en el resto de las áreas de 

auditoría sí se ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 

concluir que, en base a esta, no hay incorrecciones materiales en ABC, S.A. y los 

riesgos de auditoría son reducidos, por lo que, habiendo finalizado las fases de 

planificación y ejecución, se tratará la siguiente. 

3.3 EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Una vez planificada la auditoría y realizada su ejecución, el auditor deberá formarse una 

opinión sobre los estados financieros auditados en base a la evidencia obtenida y emitir 

un informe conforme a dicha opinión33. Una vez emitido dicho informe, habiéndose 

firmado por el auditor y entregado a la sociedad, concluye el proceso de auditoría de 

cuentas, por lo que esta es la última fase. 

En la formación de la opinión sobre los estados financieros de la entidad auditada, el 

auditor deberá evaluar si ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

(conforme a la NIA-ES 330), la cual también deberá incluir las cifras comparativas, ya 

que según el punto 7 de la NIA-ES 710: “El auditor determinará si los estados financieros 

incluyen la información comparativa requerida por el marco de información financiera 

 
31 NIA-ES 580, puntos 16-20 
32 NIA-ES 560, puntos 10-17 
33 NIA-ES 700 (revisada), punto 6 
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aplicable y si dicha información está adecuadamente clasificada.”. Además, habrá que 

juzgar si existen incorrecciones materiales, tanto de forma individual como acumulada 

(siguiendo los criterios de la NIA-ES 450), y también se tendrá en cuenta34: 

- Si las cuentas anuales han sido elaboradas de conformidad con la normativa de 

información financiera vigente (se evaluarán también los aspectos cualitativos 

de las prácticas contables de la sociedad, lo que incluye los juicios que puedan 

estar sesgados por la dirección). 

- Que los estados financieros presenten la imagen fiel de la entidad. 

- También se deberá verificar que las cuentas anuales hagan referencia 

adecuadamente al marco de información financiera aplicable. 

Una vez el auditor haya podido formarse de una opinión de auditoría, deberá redactar 

el informe. En base a la opinión que tenga el auditor, hay cuatro tipos de informe: 

1- Informe de auditoría con opinión favorable (opinión no modificada). Esta opinión 

se da, según el punto 16 de la NIA-ES 700 (revisada): “(…) cuando concluya que 

los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 

de conformidad con el marco de información financiera aplicable.”. 

2- Informe de auditoría con opinión con salvedades por incorreción material 

(opinión modificada). Este informe se puede dar por dos razones. La primera, 

porque en base a la evidencia de auditoría obtenida durante la fase de ejecución, 

se haya llegado a la conclusión de que los estados financieros no están libres 

de incorrecciones materiales, pero siguen la mostrando la imagen fiel de la 

entidad (salvedad por incorrección material por error u omisión). La segunda, 

porque no se haya podido obtener evidencia suficiente y adecuada, por lo que 

no es posible concluir sobre si las cuentas anuales están libres de incorrección 

material, pero de haberlos, no tendrían efectos generalizados en los estados 

financieros, por lo tanto, no es suficiente para no opinar sobre estos (salvedad 

por limitación al alcance)35. 

3- Informe de auditoría con opinión desfavorable (adversa) (opinión modificada). 

Este tipo de informe se emite cuando, según el punto 8 de la NIA-ES 705 

(revisada): “habiendo obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 

concluya que las incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son 

materiales y generalizadas en los estados financieros.”. 

4- Informe de auditoría con denegación (abstención) de opinión (opinión 

modificada). Esta situación se da en determinadas circunstancias, siendo estas: 

cuando no se pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada y el 

auditor no pueda concluir que los estados financieros estén libres de 

incorrecciones materiales generalizados, por lo que no puede opinar sobre 

estos. También se denegará la opinión en los casos en los que, aunque haya 

podido obtener evidencia suficiente y adecuada, existen múltiples incertidumbres 

y no se puede saber su efecto acumulativo en las cuentas de la entidad (esta 

situación es extremadamente poco frecuente). Si ocurre que, la dirección de la 

sociedad impone una limitación al alcance al auditor después de haber aceptado 

el encargo, y habiendo discutido tanto con la dirección como con los 

responsables del gobierno, dicha limitación sigue presente y sus efectos en los 

 
34 NIA-ES 700 (revisada), puntos 11-15 
35 NIA-ES 705 (revisada), punto 7 
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estados financieros son materiales, se emitirá una opinión con salvedades por 

limitación al alcance, pero si además son generalizados, el auditor renunciará el 

encargo de auditoría (si las disposiciones legales lo permiten), si esto no fuese 

posible, emitirá un informe de auditoría con denegación de opinión36. 

Una vez especificados los tipos de informes que existen, se detallará su estructura. Esta 

variará dependiendo del tipo de informe, llegado a los puntos donde puede haber 

cambios, se especificarán las variaciones pertinentes. La estructura del informe de 

auditoría es37: 

1- Título. Este es el comienzo del informe de auditoría, el cual deberá ser siempre, 

según el artículo 5 de la LAC: “Informe de auditoría de cuentas anuales emitido 

por un auditor independiente”. 

2- Destinatario. Irá dirigido a quien corresponda, pudiendo ser a los accionistas (en 

caso de sociedad anónima), los socios (en sociedad limitada), patronato 

(fundaciones), etc. 

3- Opinión. El nombre de este apartado del informe cambiará dependiendo del tipo 

de informe, pudiendo ser: Opinión (cuando el informe es favorable), Opinión con 

salvedades, Opinión desfavorable (adversa) o Denegación (abstención) de 

opinión. Tras el título de la sección, el informe deberá reflejar que se han 

auditado las cuentas anuales de una sociedad, las cuales comprenden unos 

estados financieros (estos variarán en función del marco normativo que aplica a 

la entidad) de un determinado ejercicio. Dependiendo del tipo de informe, se 

detallará el tipo de opinión, y si esta se ha modificado, el auditor referirá su 

descripción en la sección de Fundamento de la opinión. Por último, en los casos 

de opinión favorable o con salvedades, se debe de afirmar que las cuentas 

anuales expresan la imagen fiel de la entidad, no siendo así en el caso de opinión 

desfavorable (las cuentas anuales no expresan la imagen fiel de la entidad) o 

denegación de opinión (el auditor no expresa opinión sobre las cuentas anuales) 

38. 

4- Fundamento de la opinión. Igual que en el caso anterior, el nombre de este 

apartado del informe también variará en función del tipo de opinión, pudiendo 

ser: Fundamento de la opinión (cuando el informe es favorable), Fundamento de 

la opinión con salvedades, Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) o 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión. En caso de ser una 

opinión favorable, en este párrafo se explicará que la auditoría se ha llevado a 

cabo con la normativa reguladora de la auditoría vigente, se deberá hacer 

referencia a la responsabilidad del auditor (esta no se hará en caso de 

denegación de opinión), mencionar su independencia con la entidad y confirmar 

que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada (excepto en caso 

de denegación de opinión) 39 . En caso de opinión modificada, antes de lo 

expuesto (tener en cuenta las excepciones de denegación de opinión), hay que 

describir razonadamente las incorrecciones materiales o limitaciones al alcance 

que hayan llevado a modificar la opinión. 

 
36 NIA-ES 705 (revisada), puntos 9-14 
37 NIA-ES 700 (revisada), puntos 20-53 
38 NIA-ES 705 (revisada), puntos 17-19 
39 NIA-ES 705 (revisada), puntos 20-27 
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5- Incertidumbre material relacionada con la empresa en funcionamiento. Esta 

sección solo corresponde cuando, según el punto 22 de la NIA-ES 570 

(revisada): “Si se revela adecuadamente la incertidumbre material en los estados 

financieros, el auditor expresará una opinión no modificada y el informe de 

auditoría incluirá una sección separada con el subtítulo "Incertidumbre material 

relacionada con la Empresa en funcionamiento"”. Por lo tanto, si en la entidad 

existe una incertidumbre que pone en riesgo su funcionamiento, pero se revela 

adecuadamente en los estados financieros, se deberá incluir este apartado. No 

obstante, si la sociedad no refleja de manera correcta una incertidumbre que 

afecte al principio de empresa en funcionamiento, el auditor deberá modificar su 

opinión y emitir un informe con salvedades o desfavorable40. 

6- Párrafo de énfasis. Este apartado del informe es voluntario, pues se aplica 

cuando, según el punto 8 de la NIA-ES 706 (revisada): “Si el auditor considera 

necesario llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión presentada o 

revelada en los estados financieros que, a su juicio, es de tal importancia que 

resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados financieros, 

incluirá un párrafo de énfasis en el informe de auditoría”. Aunque incluir un 

párrafo de énfasis depende del juicio del auditor, hay que tener en cuenta que 

para incorporarlo al informe, la cuestión que se está enfatizando no puede 

conllevar una modificación de opinión ni es una cuestión clave de auditoría o un 

aspecto más relevante para la auditoría. 

7- Cuestiones claves de auditoría (CCA) o Aspectos más relevantes para la 

auditoría (AMRAs). Esta sección se llamará de una forma u otra dependiendo si 

la entidad auditada es una entidad de interés público (EIP) o no. Si es una EIP, 

habrá que incluir CCA cuando correspondan, cuando no sea el caso, serán 

AMRAs. Las CCA o AMRAS son cuestiones que, según la valoración del auditor, 

han sido significativos en la auditoría realizada y que se han comunicado a los 

responsables del gobierno de la sociedad. Los hechos a tener en cuenta para 

determinar una CCA o AMRA (en caso de las AMRAs únicamente se tendrá en 

cuenta el primer punto) son41: 

• Las áreas de mayor riesgo valorado de incorrección material o los 

riesgos significativos. 

• Juicios y estimaciones significativos que haya realizado el auditor en 

áreas en las que la dirección, previamente, también haya realizado 

juicios y estimaciones significativos. 

• Los efectos que han tenido sobre la auditoría hechos o transacciones 

significativos durante el periodo. 

No se incluirá este apartado en el caso de denegación de opinión42. 

8- Párrafo sobre otras cuestiones. Este apartado se incluirá en el informe cuando, 

según el punto 10 de la NIA-ES 706 (revisada): “Si el auditor considera necesario 

comunicar una cuestión distinta de las presentadas o reveladas en los estados 

financieros que, a su juicio, sea relevante para que los usuarios comprendan la 

auditoría, las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría, el auditor 

 
40 NIA-ES 570 (revisada), punto 23 
41 NIA-ES 701, puntos 8-10 
42 NIA-ES 705 (revisada), punto 29 
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incluirá un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría”. Al igual 

que con los párrafos de énfasis, hay casos en los que no se puede añadir esta 

sección al informe, estos son cuando la cuestión a comunicar esté prohibida por 

una disposición legal o reglamentaria, o que dicha cuestión sea una CCA o 

AMRA. El párrafo de otras cuestiones puede incluirse, en ocasiones por juicio 

del auditor, y en otras. es obligatorio, por ejemplo, cuando los estados financieros 

no han sido auditados en el ejercicio anterior43. 

9- Otra información. Esta sección del informe de auditoría incluye la 

responsabilidad que tiene el auditor con la otra información de la entidad 

auditada (esto es, el informe de gestión). El apartado de otra información 

comenzará por aclarar que solo hace referencia al informe de gestión del 

ejercicio auditado, cuya formulación es responsabilidad de los administradores y 

que no forma parte de las cuentas anuales. Continuará recalcando que la opinión 

sobre los estados financieros no cubre este documento, pero que es 

responsabilidad del auditor verificar e informar si se ha encontrado alguna 

incongruencia entre ellos, o si existe alguna incorrección u omisión en el informe 

de gestión. Para finalizar, se expondrá si se dan o no, incongruencias, errores u 

omisiones y se describirá los que se hayan detectado44. No se incluirá este 

apartado en el caso de denegación de opinión45. 

10- Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales. 

Este apartado explica que son los administradores de la entidad quienes tienen 

la responsabilidad de elaborar los estados financieros conforme al marco 

normativo vigente y que expresen la imagen fiel de la entidad, así como del 

sistema de control interno para que las cuentas estén libres de incorrecciones 

materiales por fraude o error. Además, también tienen la responsabilidad de 

valorar si la sociedad puede continuar funcionando y si se debe aplicar, o no, el 

principio de empresa en funcionamiento. 

11- Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales. 

Esta sección comienza explicando el objetivo del auditor, que no es otro que 

obtener la seguridad razonable de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material y emitir un informe de auditoría que contenga su opinión. 

Continúa explicando que la seguridad razonable mencionada anteriormente no 

garantiza que, en una auditoría realizada con la normativa vigente en España, 

las cuentas anuales estén libres de incorrecciones materiales, además, explica 

el concepto de estas. También expresa que, conforme a la normativa reguladora 

de la actividad auditora, durante la auditoría se aplica el juicio profesional del 

auditor y que se mantiene una actitud de escepticismo profesional. Tras esto, 

desarrolla que, conforme a la normativa recientemente mencionada, en la 

auditoría se identifican y valoran los riesgos de incorrección material (también 

especifica que los riesgos por fraude son más complejos de detectar que por 

error), se aplican procedimientos para responderlos y se obtiene evidencia que 

sirve de soporte para la opinión del informe, asimismo, también se obtiene 

conocimiento del control interno (esto es para diseñar procedimientos de 

auditoría, no para opinar sobre él) y se evalúan las políticas y estimaciones 

 
43 NIA-ES 710, punto 14 
44 NIA-ES 720 (revisada), puntos 11 y 12 
45 NIA-ES 705 (revisada), punto 29 
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contables, la información revelada por los administradores, la adecuación de la 

utilización del principio de empresa en funcionamiento y la presentación, 

estructura y contenido de las cuentas anuales. Por último, se comentan los 

aspectos que se comunican a los administradores de la entidad, siendo estos, el 

alcance, momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos, 

deficiencias significativas del control interno y los riesgos significativos (el último 

párrafo de esta sección menciona que, dichos riesgos se incluyen en el informe, 

salvo que las disposiciones legales prohíban revelarlos públicamente). En el 

caso de denegación de opinión, este apartado se verá modificado y solamente 

incluirá, según el punto 28 de la NIA-ES 705 (revisada): “(… ) una declaración 

de que la responsabilidad del auditor es la realización de la auditoría de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y la emisión de un 

informe de auditoría; (…) una declaración de que, sin embargo, debido a la 

cuestión o cuestiones descritas en la sección 8 "Fundamento de la denegación 

de opinión", el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría que 

proporcione una base suficiente y adecuada para expresar la opinión de 

auditoría sobre los estados financieros; y (…) la declaración del auditor acerca 

de la independencia y de las demás responsabilidades de ética requerida por el 

apartado 28(c) de la NIA 700 (Revisada).”. 

12- Nombre del auditor o Sociedad de auditoría y número de ROAC. 

13- Firma del auditor o socio y número de ROAC. 

14- Fecha del informe y dirección del auditor. Esta sección es muy importante, pues 

como se mencionó en hechos posteriores al cierre, excepto en determinadas 

situaciones, el auditor no tiene responsabilidad sobre hechos que ocurran tras la 

fecha del informe. 

Una vez se emite el informe de auditoría, concluye el proceso de esta. Respecto a la 

sociedad ABC, S.A., no he participado en la emisión de su informe de auditoría, por lo 

que no es posible adjuntarlo, no obstante, se puede deducir que dicho informe tendrá 

opinión favorable, ya que según la evidencia obtenida en la fase de ejecución, no se han 

encontrado incorrecciones materiales y los riesgos de auditoría son reducidos. No 

obstante, ABC, S.A. está siendo sometida a una inspección fiscal de los ejercicios 2017-

2022, y aunque la sociedad no estima que se vayan a derivar obligaciones debido a 

dicha inspección y además, está recogido correctamente en la memoria, se incluirá en 

el informe de auditoría un párrafo de énfasis para destacar este hecho cuyo desenlace 

escapa al control de la empresa. 

4. CONCLUSIONES 

El objetivo de este trabajo ha sido analizar el proceso por el que transcurre una auditoría, 

para ello, se han detallado todas las fases implicadas en dicho proceso. Además, este 

trabajo de fin de máster también tiene como meta el poner de manifiesto todos los 

conocimientos que he adquirido tanto en el Máster de Auditoría como en las prácticas 

realizadas en Castillero Auditores, S.L.P., para lo cual, se ha analizado la fase de 

ejecución de la auditoría de ABC, S.A., pues participé en esta auditoría. 

Hay que tener en cuenta que, en un proceso de una auditoría, existe un paso previo, el 

cual es aceptar el encargo de auditoría. Para ello, hay que tener en cuenta que la entidad 

a la que se va a auditar debe cumplir ciertos requisitos (por ejemplo, que elabora sus 

cuentas con el marco normativo vigente), además, si el auditor no cumple con las 
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condiciones de independencia reflejadas en la legalidad vigente, tampoco podrá aceptar 

el encargo. Por último, este se deberá materializar en una carta de encargo, la cual debe 

de incluir ciertos puntos obligatorios y seguir una estructura determinada que regula la 

NIA-ES 210. 

Una vez se acepta el encargo de auditoría, comienza el proceso de esta, siendo la 

primera fase la planificación. En la planificación, se empezará por redactar la estrategia 

global de la auditoría, la cual incluirá el alcance, momento de la realización y la dirección 

de la auditoría, entre otros aspectos. Tras la estrategia global, se continuará por la 

redacción del plan de auditoría, que incluirá la naturaleza, momento de realización y 

extensión de los procedimientos planificados para la valoración e identificación de los 

riesgos, así como para la respuesta del auditor a estos, y otros procedimientos 

necesarios para que el encargo se desarrolle conforme a las NIA (como conocer el 

control interno de la empresa, sus deficiencias y decidir si confiar en él). Por último, se 

calculará la importancia relativa de la auditoría, que incluye la importancia relativa para 

los estados en su conjunto, y cuando corresponda, para los saldos contables, 

transacciones o información a revelar que, por circunstancias específicas, necesiten un 

menor nivel de importancia relativa que el de los estados en su conjunto, también se 

obtendrá la importancia relativa para la ejecución del trabajo y el umbral de 

incorrecciones insignificantes (se recomienda seguir las directrices de la Guía de 

Actuación 38 sobre Importancia Relativa o Materialidad del 2014, elaborada por el 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España). 

Una vez realizada la planificación de la auditoría, se continuará con la ejecución de esta. 

En dicha fase, se han utilizado los datos de ABC, S.A., por lo que se ha analizado las 

áreas de auditoría de existencias, inmovilizado, tesorería, deudas con entidades de 

crédito, clientes, proveedores, administraciones públicas, operaciones entre empresas 

del grupo y hechos posteriores al cierre (en este último caso, solo se ha explicado 

teóricamente, dada su importancia, al no haber participado en dicha área). En el análisis 

de estas áreas de auditoría se ha obtenido evidencia mediante la elaboración de papeles 

de trabajo, que reducen el riesgo de incorrección material de auditoría respondiendo a 

afirmaciones como existencia, corte de operaciones, clasificación, integridad, etc. Toda 

la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada, y se ha concluido que se 

ha reducido significativamente el riesgo de incorrección material, pues todas las pruebas 

realizadas tuvieron un resultado satisfactorio. 

Para finalizar el trabajo, he conseguido explicar en qué consiste un proceso de auditoría 

y todas las fases por las que este transcurre, además, también he manifestado los 

conocimientos que he adquirido tanto en el Máster de Auditoría (mediante el 

cumplimiento del primer objetivo), como en las prácticas realizadas en Castillero 

Auditores, S.L.P. (analizando las áreas en las que he participado en la ejecución de la 

auditoría de ABC, S.A.), por lo que se han cumplido satisfactoriamente los objetivos 

propuestos para este trabajo de fin de máster. 
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6. ANEXOS 

1. Balance de trabajo (activos) 
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2. Hoja de encargo a otro auditor para el recuento de existencias 
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3. Confirmación existencias en poder de terceros 
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4. Cuadre del inmovilizado en contabilidad con fichero enviado por la compañía 
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5. Balance de trabajo (patrimonio neto y pasivos) 
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6. Análisis CIRBE 
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7. Muestra seleccionada y seguimiento de circularización 
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8. Muestra seleccionada y seguimiento de circularización 
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9. Cuadre IVA Repercutido 
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10. Cuadre IVA Soportado 
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